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16236 ORDEN de 22 de junio de 1988 por la que se convoca
concurso de méritos para provisión de puestos de trabajo en
la Secretaria General de Comunicaciones.

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría General de Comunica·
ciones, dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conve·
niente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; artículo 8.° del Real Decreto 2617/1985.
de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estada» de 16 de enero de 1986J,
y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el articulo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto convocar concurso de meritos para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podcin tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera pertenecientes a la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B que se incluyen en
el anexo 1, excepto el personal docente, investipdor, sanitario, de
Administración de la Seguridad Social y de InstitUCiones Penitenciarias,
que se encuentre en cualquier situación administrativa, excepto la de
suspensión no cumplida.

Los funcionarios de la Administración del Estado en la situación de
servicios en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar siem
pre que en Ja fecha de publicación del presente concurso en el «Boletín
Oficial del EstadO>t hayan transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado.

Segunda.-Los funcionarios que deseen tomar parte en esta convoca
toria podrán solicitar cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1, siempre
que reúnan los requisitos establecidos en los mismos y no excedan en
más o menos de dos niveles al del grado personal consoJidado o del nivel
del puesto de trabajo que estuviera desempeñando al I de enero de 1988,
con independencia de Jas futuras reclasificaciones del puesto que
desempeñe o solicite el funcionario.

Tercera.-Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, por
intereses particulares, deberán acreditar que en la fecha de publicación
del presente concurso en el «Boletín Oficial del Estado» lJevan más de
dos años en esta situaCión.

Cuarta.-No podrán tomar parte en este concurso los funcionarios en
servicio activo que, al término del plazo de presentación de instancias,
no hayan permanecido dos años en su actual puesto de trabajo, obtenido
por concurso, salvo que hubieran sido nombrados posteriormente para
ocupar un puesto de trabajo de libre designación o hayan solicitado los
puestos del mismo Ministerio y localidad.

Quinta.-La valoración de méritos para la adjudicación de las plazas
especificadas en el anexo 1 se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Méritos preferentes.

l. Valoración del trabajo desarrollado.

1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 3 puntos, distribuidos
de la forma siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto solicitado: 3 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto soliCitado: 2,5 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: 2 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto solicitado: 1.5 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto solicitado: 1 punto.

1.2 Por la permanencia y experiencia en la misma área de trabajo
que la vacante solicitada, 2,5 puntos por cada año de servicio hasta un
máximo de 5 puntos.

2. Valoración de titulas académicos.

Por la posesión de titulación académica superior a la exigida para eJ
ingreso en eJ Cuerpo o Escala: 2 puntos. '

En Jos puestos de trabajo adscritos indistintamente. a dos ~pos
consecutivos, sólo se valorarán las tituJaciones académicas supenores a
Ja necesaria para el ingreso en el grupo superior.

MINISTERIO
DE TRANSPDRTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 28 de junio de 1988, de fa Subsecretaria,
por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas de ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública y se indican los lugares, dia y hora de celebración
del primer ejercicio.

Por Resolución de 18 de mayo de t988, de la Secretaria de Estado
.para la Administración Púb!ica. se COnvocaron pruebas selectivas para
IIlgreso en el Cuerpo de Gesuón de la Hacienda Pública (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19).

. Expirado el plazo de presentación de instancias y de acuerdo con lo
dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista
de aspi~tes adf!litidos y excluidos de las citadas pruebas.

Las ltstas cernficadas completas de los admitidos y excluidos serán
expuestas en la Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi
cas, Deleaaciones del Gobierno en Comunidades Autónomas, Gobier
nos CiViles, Delegaciones de Hacienda y sedes del Ministerio de
Economía y Hacienda en. Madrid, calle Alcalá, 5, y paseo de la
Castellana, 162. .

El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 13 de julio, a las
nue--:e h0t:a5 (oc~o ~oras en Canarias), en las ciudades y lugares que a
conttnuacrón se mdlcan:
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Vigo: Locales de la Delegación. Calle Lalín, número 2. Vigo.
Melilla: Instituto de Bachillerato «l.eopoldo Queípo». Plaza Alférez

Provisional, 2. Melilla.

Los órganos de selección. en función de la capacidad de los locales
donde se celebren los exámenes, podrán establecer los tumos necesarios
para la realización de los mismos.

Los opositores deberán acudir provistos del documento nacional de
identidad, lápiz del número 2 y goma de borrar.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos
oportunos.

Madrid, 27 de junio de 1988.-El Director general de Servicios, por
delegación (Resolución de 3 de abril de 1985), José Blanco Sevilla.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

Barcelona. Lugar: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica.
Avenida Doctor Gregario Marañón, sin número. Esquina a avenida
Diagonal.

La Coruña. Lugar: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales~
Calle Almirante Lángara, sin número. .'

-Las Palmas. Lugar. Universidad Politécnica. Calle Pérez deJ Toro
número 1, '

León. Lugar. Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola.
Carretera de Circunvalación, sin número.

Málaga. Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Campus «El Ejido»_

Palma de MalJorca. Lugar: Escuela Universitaria de Estudios Empre
sariales. Calle Miguel de los Santos Oliver, número 2.

Sevilla. Lugar. Escuela Superior de Ingenieros Industriales. Avenida
Reina Mercedes, sin número.
. Valencia. Lugar: Universidad Politécnica. Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica. Camino de Vera, sin número.

Valladolid. Lugar. Facultad de Derecho (entrada por calle Librerías).
Zarag!JU. Lugar: Edificio Interfacultades. Universidad de Zaragoza.
Madrid.L~ Pabellones de exámenes del Complejo Politécnico de

Vallecas (anUgua Facultad de Informática). Carretera de Valencia,
kilómetro 7.

Los aspirantes admitidos podrán presentarse en cualquiera de las
1oca1idades señaladas.

De confonnidad con lo previsto en el articulo 71 de la· Ley de
Procedimiento Administrativo, se concede a los aspirantes excluidos un
plazo d~ diu días, a PB;rtir de! día siguiente a la publicación de esta
ResoluCión en el «Boletín OfiClal del Estado», para la subsanación de
errores.

Los ~pirantes podrán interponer recurso de reposición, previo al
contenCiOSO, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado_, ante la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el punto 1.6 de la
citada Resolución, se hace pública la lista de aspirantes con la puntua
ción obtenida en la fase de concurso, que es la siguiente:

Cereral Lagraba, Eduardo: 20 puntos.
Peinado Pérez, José Luis: 30 puntos.

Madrid. 28 de junio de 1988.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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